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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº 0217– 26 de febrero de 2025- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0183/2025 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, no hay dudas que la educación es el camino para ser cada 

día una sociedad mejor; 

Que, el inicio de un ciclo escolar demanda un gasto extraordinario 

de las familiar para la compra de los útiles escolares; 

Que, el significativo costo de la canasta escolar requiere el 

acompañamiento del Estado Municipal; 

Que, en ese orden de ideas, el Departamento Ejecutivo considera 

pertinente desplegar acciones que permitan atenuar el impacto que genera en la 

economía familiar; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de Hacienda 

y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el pago por única vez del BONO “VUELTA A CLASES” a los 

agentes municipales que se detallan en el Anexo I que se adjunta y forma parte del 

presente. 
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ARTICULO 2º. El bono “VUELTA A CLASES”, mencionado en el artículo precedente, 

tendrá carácter no remunerativo y extraordinario y será por un valor de pesos treinta mil 

($ 30.000,00) por cada hijo que se encuentre cursando el ciclo escolar obligatorio. 

 

ARTICULO 3°. Abónese la presente medida en un único pago el día miércoles 26 de 

febrero del corriente año. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletin Oficial, y  oportunamente, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

ANEXO I 

    

LEGAJO AGENTE CANTIDAD MONTO 

517 CELAÑEZ RUBEN EDGARDO 1  $                  30,000.00  

872 HEREDIA JIMENA 1  $                  30,000.00  

1015 AMARILLO CARINA RAQUEL 2  $                  60,000.00  

1114 LOFREDO MARIA ALEJANDRA 1  $                  30,000.00  

1127 FIORANTE JUAN MANUEL 1  $                  30,000.00  

1202 VUAGNIAUX ALDANA PAOLA 1  $                  30,000.00  

1222 HURTADO NESTOR HORACIO 1  $                  30,000.00  

1258 PICCIRILLI JOSE OSCAR 6  $                180,000.00  

1284 CEJAS ANGEL ROBERTO 1  $                  30,000.00  

1323 MASSANTI LORENA MARISEL 2  $                  60,000.00  

1339 DI SANTO JUAN ALBERTO 1  $                  30,000.00  

1342 DI SANTO EDUARDO ARIEL 1  $                  30,000.00  

1345 CORRO CARLOS RUBEN 1  $                  30,000.00  

1361 OJEDA MARIA DEL CARMEN 3  $                  90,000.00  

1373 ROJOS DIEGO ARMANDO 4  $                120,000.00  

1399 CLAUDE NICOLAS OMAR 1  $                  30,000.00  

1412 TROUSSEL JULIO CESAR 1  $                  30,000.00  

1542 FANTILLI EMMANUEL DAMIAN 1  $                  30,000.00  

1543 PRINGLES JUAN JOSE 1  $                  30,000.00  

1547 SOLIS HUGO LAUTARO 1  $                  30,000.00  

1573 GONZALEZ CLARA SILVINA 1  $                  30,000.00  

1577 GENOUD MARIA DEL PILAR 1  $                  30,000.00  
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1603 ABALO GUSTAVO DARIO 3  $                  90,000.00  

1606 VILLAVICENCIO VERONICA BEATRIZ 3  $                  90,000.00  

1632 BATTAGLIA MARIA MERCEDES 3  $                  90,000.00  

1633 PRINGLES FLORENCIA GABRIELA 1  $                  30,000.00  

1635 ROSSI MARIA JIMENA 1  $                  30,000.00  

1660 OROÑO SANDRA MALVINA 1  $                  30,000.00  

1664 DI SANTO MAURICIO JAVIER 1  $                  30,000.00  

1665 FIORE CECILIA MILAGROS 3  $                  90,000.00  

1707 HURTADO HECTOR JESUS 2  $                  60,000.00  

1712 APONTE SILVANA MARCELA 1  $                  30,000.00  

1723 CICCARELLA MARIANA 1  $                  30,000.00  

1742 MIÑO FLORENCIA MICAELA 3  $                  90,000.00  

1753 LOPEZ WALTER JAVIER 1  $                  30,000.00  

1764 PIÑON MARTA GRACIELA 1  $                  30,000.00  

1770 ACHERITOGARAY HECTOR GABRIEL 1  $                  30,000.00  

1799 LUCERO JAVIER ANDRES 2  $                  60,000.00  

1802 ALTAMIRANO SERGIO LUIS 2  $                  60,000.00  

1814 CIAFFARDINI SAMANTA GIMENA 1  $                  30,000.00  

1815 SCHNEIDER DEVORA PAOLA 1  $                  30,000.00  

1837 SILLS MARIA DOLORES 1  $                  30,000.00  

1839 CANAVESIO CARLOS FRANCISCO 3  $                  90,000.00  

1843 NIEVAS LUCIANA VERONICA 1  $                  30,000.00  

1857 LOFREDO ALEJANDRA ELIZABET 2  $                  60,000.00  

1865 PAIS JUAN JOSE 1  $                  30,000.00  

1885 BARDO BARBARA ROCIO 1  $                  30,000.00  

1895 ACUÑA LUIS LEONARDO 2  $                  60,000.00  

1896 FIORE MARIELA 1  $                  30,000.00  

1907 ALONSO ANA CLARA 2  $                  60,000.00  

1910 ACHETTA MARIA JIMENA 1  $                  30,000.00  

1922 ACOSTA ROSANA VERONICA 1  $                  30,000.00  

1934 SMARKE GABRIELA MIRIAM 1  $                  30,000.00  

1947 SCHMIDHALTER AQUILES RUBEN 1  $                  30,000.00  

1957 NUÑEZ JESICA NOEMI 2  $                  60,000.00  

1961 MINOLFI MAIDA MAGDALENA 2  $                  60,000.00  

1964 MUÑOZ JUAN CRUZ 2  $                  60,000.00  

1979 FERNANDEZ FACUNDO OMAR 1  $                  30,000.00  

2008 GOMEZ NUÑEZ MARIELA 1  $                  30,000.00  

2041 VIGIL ANDREA VANESA 1  $                  30,000.00  

2079 DELUCA BETIANA SABINA VALERIA 1  $                  30,000.00  

2084 RICHARDS MARIA FLORENCIA 6  $                180,000.00  

2106 CZUDYK MARIA SUSANA 1  $                  30,000.00  

2107 NIEVAS JORGE EMILIO 1  $                  30,000.00  
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2119 PAGANI MARIA CRISTABEL 3  $                  90,000.00  

2122 FERREYRA ANABELA SOLEDAD 1  $                  30,000.00  

2123 CAVION MARCELA BEATRIZ 1  $                  30,000.00  

2130 LUDOVICO YESICA MICAELA 2  $                  60,000.00  

2144 PORTILLO MAURICIO EZEQUIEL 3  $                  90,000.00  

2179 VALENTE NATALIA ELIZABETH 1  $                  30,000.00  

2197 LA PAZ SERGIO MARCIAL 1  $                  30,000.00  

2215 FAGUNDEZ SERGIO EZEQUIEL 1  $                  30,000.00  

2217 EUGAS MAXIMILIANO 3  $                  90,000.00  

2243 HUGO MOIRA LILIANA 1  $                  30,000.00  

2245 FLEURENTDIDIER JORGE CLAUDIO 1  $                  30,000.00  

2250 BARANUIK AILIN ELI 2  $                  60,000.00  

2258 SIRNE LEANDRO OSCAR 2  $                  60,000.00  

2264 RODRIGUEZ CARLA VALERIA SOLEDAD 2  $                  60,000.00  

2327 DI SANTO ROXANA ESTEFANIA 2  $                  60,000.00  

2331 
INSAURRALDE MARTINEZ GABRIELA 

LUCIA 2  $                  60,000.00  

2336 CICARELLI AURIEL ARNALDO 1  $                  30,000.00  

2338 YANQUELEN GUSTAVO FERNANDO 2  $                  60,000.00  

2351 FLEURENTDIDIER CARLOS HERNAN 1  $                  30,000.00  

2359 TARCHINI MARIA VICTORIA 3  $                  90,000.00  

2361 DIAZ EMANUEL 2  $                  60,000.00  

2363 NIEVAS VALERIA SOLEDAD 2  $                  60,000.00  

2367 COLLAZO GUILLERMO JESUS 1  $                  30,000.00  

2369 TAUREL AYELEN ANAHI 2  $                  60,000.00  

2370 GREGOIRE MARIANA VANESA 2  $                  60,000.00  

2385 MEDINA LUIS ADOLFO 1  $                  30,000.00  

2392 AGUILAR JESSICA PATRICIA 1  $                  30,000.00  

2393 AMEGHINO LAURA GRICEL 2  $                  60,000.00  

2400 GASPARINI ADRIAN MIGUEL JESUS 1  $                  30,000.00  

2406 LUDOVICO MARTIN AMERICO 1  $                  30,000.00  

2409 AUBAIN MARIA DE LOS MILAGROS 3  $                  90,000.00  

2414 VIU YESICA MARIA 1  $                  30,000.00  

2425 DANIELE CARLOS RAUL 2  $                  60,000.00  

2429 SIMON ROMA 2  $                  60,000.00  

2430  DE LA ROSA DIAZ MARIA JOSE 3  $                  90,000.00  

2447 ISERNIO MARIA DE LOS MILAGROS 2  $                  60,000.00  

2448 DEGLISE NIEVES MACARENA 1  $                  30,000.00  

2452 HERRERA DEBORA BLANCA 2  $                  60,000.00  

2456 PONCHIONE MARIA SOL 2  $                  60,000.00  

2457 GALVAN MARCELA FABIANA 2  $                  60,000.00  

2466 CAMAÑO NOEMI 1  $                  30,000.00  
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2473 MARCHI VANESA DOLORES 2  $                  60,000.00  

2478 CASAS MONICA SOLEDAD 1  $                  30,000.00  

2499 GARCIA EZEQUIEL HORACIO 3  $                  90,000.00  

2506 RODRIGUEZ VALERIA 1  $                  30,000.00  

2507 RIOS BERENICE 1  $                  30,000.00  

2509 QUIROGA SILVANA ELIZABET 1  $                  30,000.00  

2598 BISPO MATIAS 1  $                  30,000.00  

2523 VIDAL ARACELI MAGALÍ 1  $                  30,000.00  

2526 JUMILLA ROBERTO DIONISIO 1  $                  30,000.00  

2539 SANCHEZ LUIS MARIA 1  $                  30,000.00  

2541 LIZZA MARIA DEL CARMEN 1  $                  30,000.00  

2559 AMBROSETTI MARIA LUCIANA 1  $                  30,000.00  

2566 CINICOLA MIGUEL ANGEL 1  $                  30,000.00  

2579 ESQUIVEL CELESTE GRACIELA 2  $                  60,000.00  

2584 DOMINGUEZ ANGELICA 2  $                  60,000.00  

2609 MORELLO MARIA LAURA 2  $                  60,000.00  

2610 BRATSCHI CAMILA 2  $                  60,000.00  

2621 ROSSIGNOLI MARIELA ELIZABETH 1  $                  30,000.00  

2626 PAGANI CAROLINA DAFNE 2  $                  60,000.00  

2632 TAUREL MARIA GUADALUPE 2  $                  60,000.00  

2633 TARCHINI MARIA VIRGINIA 3  $                  90,000.00  

2655 FAGNANO MICAELA 2  $                  60,000.00  

2656 GIMENEZ MARIA BELEN 1  $                  30,000.00  

2680 BARDO SOFIA MANUELA 1  $                  30,000.00  

2687 MACHERETTE NATALIA LUZ 2  $                  60,000.00  

2690 CANALI MANUELA 1  $                  30,000.00  

2696 MOLINA LIDIA VANESA 2  $                  60,000.00  

2706 PRINGLES MARIELA MABEL 3  $                  90,000.00  

2713 ESNAOLA MARIA JOSE 1  $                  30,000.00  

2722 RIOS MARIA DE LOS ANGELES 2  $                  60,000.00  

2729 RODRIGUEZ JULIAN FRANCISCO 1  $                  30,000.00  

2733 GALLEGOS SILVINA YANINA 4  $                120,000.00  

2734 PIEDRABUENA LUCIANA BEATRIZ 3  $                  90,000.00  

2741 LOFREDO MELISA GISELLE 2  $                  60,000.00  

2742 AGUERO MARIA JULIANA 1  $                  30,000.00  

2745 VILARIÑO AYELEN ANAHI 3  $                  90,000.00  

2746 MEZA FLORENCIA FREYA 2  $                  60,000.00  

2756 DIAZ WILLIAMS MARIA VERONICA 2  $                  60,000.00  

2761 RODRIGUEZ PAOLA ESTEFANIA 2  $                  60,000.00  

2784  NOVILLO JESUSA DANESA 1  $                  30,000.00  

2790 BANNON MATIAS EZEQUIEL 2  $                  60,000.00  

2791 VIGIL AGUSTIN 4  $                120,000.00  
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2797 LOFREDO MARISOL SOLEDAD 2  $                  60,000.00  

2812 LASERNA MARIA VIRGINIA 2  $                  60,000.00  

2818 PEÑALOZA CAROLINA 2  $                  60,000.00  

2823 GASPARINI PAULA VANESA 1  $                  30,000.00  

2859 ROJAS MIRIAM GRACIELA 1  $                  30,000.00  

2876 GUZMAN SANTIAGO JOSE 1  $                  30,000.00  

2877 SEÑORANO ROQUE DANIEL 3  $                  90,000.00  

2878 PEREYRA FRANCISCO CARLOS 1  $                  30,000.00  

2883 GALLEGOS MARIA GISELA 1  $                  30,000.00  

2884 GUTIERREZ SABINA NATALIA 3  $                  90,000.00  

2886 HEREDIA MARIA DEL MAR 2  $                  60,000.00  

2889 MELO GASTON EZEQUIEL 2  $                  60,000.00  
2946  FALIVENE MARCOS 2  $                  60,000.00  

2953 CAMBAS MARIA CANDELA 3  $                  90,000.00  

2964 LOREA GABRIELA IVANA 2  $                  60,000.00  

2967 BASALDUA JESICA PAMELA 3  $                  90,000.00  

2985 GALEANO BARBARA 1  $                  30,000.00  

2996 CUFRE ESTEFANIA SOLEDAD 3  $                  90,000.00  

3003 PEREYRA DOMINGO EMANUEL 2  $                  60,000.00  

3005 SOLMI PATRICIA OLGA 1  $                  30,000.00  

3008 SCRUGLIE MERCEDES 1  $                  30,000.00  

3034 SCARINCI JESICA BEATRIZ 1  $                  30,000.00  

3047 ZARICH LORENA 1  $                  30,000.00  

3049 GAONA CARMELA MARIA 1  $                  30,000.00  

3050 ARUFE DAIANA ANAHI 1  $                  30,000.00  

3057 SAVOY ELIANA MAGALI 2  $                  60,000.00  

3072 GASPARINI MARIA DE LOS MILAGROS 1  $                  30,000.00  

3076 CUFRE AILIN 1  $                  30,000.00  

3082 PIÑON MARIA LUZ 1  $                  30,000.00  

3084 PIEDRABUENA CECILIA LEONOR 3  $                  90,000.00  

3095 RODRIGUEZ GAMES MARIA BELEN 1  $                  30,000.00  

3116 RUIZ MARIA ANGELICA 1  $                  30,000.00  

3125 GUZMAN LUIS ALBERTO 1  $                  30,000.00  

3131 GALVAN CARLA CECILIA 1  $                  30,000.00  

3142 LUDOVICO SILVANA SOLEDAD 2  $                  60,000.00  

3159 ZONJIC VALERIA LUJAN 1  $                  30,000.00  

3166 COLELLA ROMINA SOLEDAD 1  $                  30,000.00  

3174 TATTA YESSICA GABRIELA 2  $                  60,000.00  

3182 CASUSCELLI ARIANA VANINA 1  $                  30,000.00  

3187 PIEDRABUENA LILIANA BEATRIZ 2  $                  60,000.00  

3192 MENDOZA CLAUDIA EVANGELINA 1  $                  30,000.00  

3199 CLAUDE MAXIMILIANO NICOLAS 2  $                  60,000.00  
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3201 GAMBATESA RICARDO JESUS 2  $                  60,000.00  

3207 VILLA CAROLINA 1  $                  30,000.00  

3212 ROMERO JULIETA BELEN 3  $                  90,000.00  

3228 CASCO VALERIA GISELA 2  $                  60,000.00  

3252 BATTAGLIA MARIANO NIOCOLAS 1  $                  30,000.00  

3262 JOFRE PAULA CLAUDIA 2  $                  60,000.00  

3264 MARTINEZ JUAN CARLOS 1  $                  30,000.00  

3276 GUTIERREZ ANDREA CELESTE 2  $                  60,000.00  

3294 GUIDONI MARIA FLORENCIA 2  $                  60,000.00  

3295 VIVIANI ALEXANDRA PAULINA 2  $                  60,000.00  

3301 ABALO TANIA ANAHI MACARENA 1  $                  30,000.00  

3311 FERNANDEZ JULIANA LUCIA 2  $                  60,000.00  

3318 IRIART LAURA SILVINA 1  $                  30,000.00  

3330 CARUSO ROCIO CAROLINA 1  $                  30,000.00  

3337 LOPEZ GABRIEL FERNANDO 1  $                  30,000.00  

3365 CASEY CAROLINA 1  $                  30,000.00  

3373 MAZAR JESICA ROSA 2  $                  60,000.00  

3376 OVIEDO MARIA INES 1  $                  30,000.00  

3397 LUCARELLI ISAIAS IGNACIO 1  $                  30,000.00  

3424 CELAÑEZ LAURA ELISABET 1  $                  30,000.00  

3440 FERNANDEZ CARLA MARIA LUJAN 1  $                  30,000.00  

3452 MARTINEZ VAZQUEZ JUANA EDITH 2  $                  60,000.00  

3454 ZEBALLOS KAREN GUADALUPE 1  $                  30,000.00  

3461 PICCIRILLI JUAN CARLOS 3  $                  90,000.00  

3473 LORENZATTO CAROLINA JULIETA 4  $                120,000.00  

3483 DI SANTO MARIA VICTORIA 2  $                  60,000.00  

3484 PELLEGRINI AZUL CAMILA 1  $                  30,000.00  

3498 GUERRIERI JULIAN IGNACIO 1  $                  30,000.00  

3501 ROMERO DUARTE DELMI 2  $                  60,000.00  

3513 RUIZ JIMENA 2  $                  60,000.00  

3516 NUÑEZ LORENA VICTORIA 1  $                  30,000.00  

3525 LEANES JOVITA HELENA 1  $                  30,000.00  

3533  MARTINEZ LAUTARO EDUARDO 1  $                  30,000.00  

3541 ZUBILLAGA ROSA PILAR 1  $                  30,000.00  

3546 DIAZ YANINA BEATRIZ 2  $                  60,000.00  

3550 QUINTANA ANA MARIA 1  $                  30,000.00  

3557 FORNARI CAMILA 1  $                  30,000.00  

3581 GADAN VANINA VANESA 2  $                  60,000.00  

3584 ESPINDOLA  PATRICIA SOLEDAD 2  $                  60,000.00  

3587 MONTOYA CECILIA ELIZABETH 2  $                  60,000.00  

3595 GORO ANALIA 2  $                  60,000.00  

3613 INSAURRALDE KARINA EMILCE 3  $                  90,000.00  
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3645 REPETTO MILAGROS ELIZABETH 1  $                  30,000.00  

3675 CARRERE ANA ESTEFANIA 2  $                  60,000.00  

3702 
ESTEVECORENA VIRGINIA MARIA 
GRISELDA 1  $                  30,000.00  

3715 APONTE DANIELA SOLEDAD 1  $                  30,000.00  

3729 ZARATE DIEGO DANIEL 2  $                  60,000.00  

3750 BENITEZ MARCELA BELEN 2  $                  60,000.00  

3799 HURTADO MARIA DEL PILAR 1  $                  30,000.00  

9602 DE LA PUEBLA MONICA LUJAN 1  $                  30,000.00  
 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0227– 27 de febrero de 2025-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1134-C/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a el agente COBO FRANCO quien se desempeña como 

personal administrativo bajo la órbita de la Coordinación de Sistemas, dependiente de 

la Subsecretaría de Comunicación  le fue concedida una licencia sin goce de haberes 

por el término de tres (3) meses  mediante Decreto N° 1267/24, finalizando la misma el 

30 de diciembre de 2024; 

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados, 

obrando copia del acto administrativo a fs. seis (6); 

   Que, a fs. ocho (8) del presente, el agente solicita la extensión de 

la misma, por el término de tres (3) meses; 

 Que, la misma obedece a motivos personales;  

 Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 
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                                 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 31 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de marzo 

de 2025, la  licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 1267/24  

al agente COBO FRANCO (M.I N° 36.735.480 Legajo Personal Nº 3285), quien se 

desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Coordinación de Sistemas, 

dependiente de la Subsecretaría de Comunicación.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0236– 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102- 

0182/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con la llegada del periodo invernal y el comienzo del ciclo 

lectivo, resulta conveniente y oportuno el cambio de Horario de la Administración 

Municipal; 

Que, atento lo expuesto, se modificará el horario de atención al 

público en las distintas Dependencias Municipales.  

Que, el mismo quedara establecido de 08:00 a 14:00hs a partir del 

5 de marzo; 

Que, el Banco de la “Provincia de Buenos Aires” continuará 

atendiendo al público en el horario de 08:00 a 13:00 hs hasta el 21 de marzo inclusive; 

Que, por tanto se exceptúa del cambio de horario al personal 

afectado al área de atención al público en tesorería y cajas de recaudación; 
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Que la presente medida  se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Proceder a cambiar el horario de la Administración Municipal de 08:00 a 

14:00 horas, a partir del 5 de marzo de 2025, para el personal que cumple tareas 

administrativas en el ámbito de las dependencias de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2°. Exceptuar del artículo precedente al personal de atención al público en 

las áreas de Tesorería y Cajas de Recaudación hasta el 21 de marzo de 2025 inclusive, 

el que continuará de 07:00 a 13:00 horas.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletin Oficial, y  oportunamente, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0240– 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0171/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente 

IGLESIAS GUSTAVO VICENTE, a partir del 14 de febrero de 2025; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

 

Que, el agente se desempeñaba como personal técnico, bajo la 

órbita de la Subsecretaría de Comunicación;   
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  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                    DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 14 de febrero de 2025, al agente 

IGLESIAS GUSTAVO VICENTE (M.I. Nº 21.588.643 Legajo Personal Nº 3307), quien 

se desempeñaba como personal técnico bajo la órbita de la Subsecretaria de 

Comunicación.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0245– 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0172/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el Telegrama de renuncia del agente 

RODRIGUEZ HECTOR ANDRES a partir del 15 de febrero de 2025; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeñaba como personal Obrero dentro de 

la Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía;   

   

 

 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 15 de febrero de 2025, al agente 

RODRIGUEZ HECTOR ANDRES (M.I. Nº 22.083.546 Legajo Personal Nº 2481), quien 

se desempeñaba como personal Obrero dentro de la Delegación Municipal de la 

localidad de Villa Lía.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría Jefatura de Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Hacienda 

Decreto Nº 0212–21 de febrero de 2025. VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

0650/2024, y   

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Fiscal Nº 4829/24 establece en el Título XXVI – 

FONDO A BOMBEROS VOLUNTARIOS, mediante la cual se crea un fondo para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de San Antonio de Areco; 

Que el 13 de junio de 2024 la Municipalidad  celebró un Convenio 

con la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Antonio de Areco;  

Que el Convenio tiene por objeto establecer el procedimiento 

correspondiente para la efectivización de la transferencia de los recursos percibidos por 

la Municipalidad;  

Que la Asociación tendrá la obligación de presentar la rendición de 

cuentas de la inversión de los fondos en forma mensual; 

Que los fondos percibidos en concepto de Fondo Especial 

Bomberos Voluntarios en el mes de enero 2025 ascienden a la suma de $ 

24.226.035,50;  

Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Antonio 

de Areco la suma de pesos veinticuatro millones doscientos veintiseis mil treinta y cinco 

con 50/100 ($ 24.226.035,50), en el marco de la Ordenanza Fiscal Nº 4829/24 Título 

XXVI – FONDO A BOMBEROS VOLUNTARIOS correspondiente al período 01/2025.  

 

 

 

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 
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recursos provenientes del ingreso percibido del  Fondo a Bomberos Voluntarios de 

enero 2025, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto de Gastos. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

                                Ing. Francisco Ratto. Cra. Macarena Suarez Pizarro.   

 

Decreto Nº 0213–21 de febrero de 2025.- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0040/2024, y   

CONSIDERANDO: 

Que el 19 de mayo de 2014 la Municipalidad fuera celebrado un 

Convenio con la Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo 

dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M.;   

Que oportunamente el Convenio fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 3878/2014 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se celebra un nuevo Convenio 

con la  Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo dispuesto 

por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M. en iguales términos que el Convenio anterior; 

Que el Convenio mencionado fue convalidado mediante Ordenanza 

Nº 4446/20 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 03 de junio de 2022 se suscribe un Acuerdo de 

Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del mismo 

hasta el 31 de mayo de 2024; 

Que con fecha 31 de mayo de 2024 se suscribe un nuevo Acuerdo 

de Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del mismo 

hasta el 31 de mayo de 2026; 

Que la Comisión tendrá a su cargo el mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido de 

San Antonio de Areco;   

 

 

 

Que la Municipalidad aportará los recursos necesarios para la 
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ejecución del 

objeto del Convenio en carácter de inversión indirecta en los términos del artículo 134º 

del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, mediante la afectación del 70% de la 

Tasa por Servicios Rurales;  

Que dicha afectación se encuentra contemplada en la Ordenanza 

Impositiva Nº 4830/24; 

Que la Municipalidad garantiza un monto mínimo de transferencia, 

indispensable para el funcionamiento del sistema, de pesos quinientos mil ($ 

500.000,00) por mes;  

Que la Comisión tendrá la obligación de rendir cuentas en la forma 

prevista en el Anexo II del Convenio mencionado; 

Que los fondos percibidos en concepto de Tasas por Servicios 

Rurales en el mes de enero 2025 ascienden a la suma de $ 104.679.617,98; 

Que el monto a transferir por los fondos percibidos en el mes de 

enero 2025 asciende a la suma de $ 73.275.732,59;  

Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación Regional de Productores de Areco la suma 

de pesos setenta y tres millones doscientos setenta y cinco mil setecientos treinta y dos 

con 59/100 ($ 73.275.732,59), en concepto de inversión indirecta de fondos 

correspondiente al período 01/2025 destinados al mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido de 

San Antonio de Areco.  

 

 

 

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 
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recursos provenientes del 70% del ingreso percibido de la Tasa de Servicios Rurales de 

enero 2025, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto de Gastos. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la por la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

                                Ing. Francisco Ratto.Dr. Miguel Amadeo.Cra. Macarena Suarez Pizarro.  

 

Decreto Nº 0242–27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0164/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente 

FERNANDEZ MAXIT GASTON NICOLAS a partir del 11 de febrero de 2025; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeñaba como personal administrativo  bajo 

la órbita de la Secretaria de Hacienda;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 11 de febrero de 2025, al agente 

FERNANDEZ MAXIT GASTON NICOLAS (M.I. Nº 39.111.800 Legajo Personal Nº 

2689), quien se desempeñaba como personal administrativo bajo la órbita de la 

Secretaria de Hacienda. 
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ARTICULO 2°. El 

presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria 

de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

                                Ing. Francisco Ratto.Dr. Miguel Amadeo.Cra. Macarena Suarez Pizarro. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

Decreto Nº 0208 – 20 de febrero de 2025.- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1872-G/2013, 4102-1833-S/2013 Y; 

CONSIDERANDO: 

Que la firma  PAGO DE ARECO S.R.L- C.U.I.T N° 30-58655344-1 

ha solicitado la RENOVACIÓN del comercio dedicado a “AUTO CAMPING” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado mediante Actas Nº 01137 que se cumple con el 

Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº 4562/21, modificatoria del Art 10 de la ordenanza Nº 

3405/08. 

Que hasta tanto: acredite titularidad del inmueble y regularice 

situación de planos, corresponde otorgar una HABILITACIÓN PRECARIA. 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, la Dirección de Comercio, la Dirección de Medio Ambiente,  

Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 19 de diciembre de 2024 la habilitación con 

CARÁCTER PRECARIO al comercio dedicado a “AUTO CAMPING” (nombre de 

fantasía: “Auto Camping Pago de Areco”) propiedad de la firma PAGO DE ARECO S.R.L 

C.U.I.T. Nº 30-58655344-1 con domicilio comercial en Cuartel VI, Camino la Porteña Nº 

616 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: VI; Parcela: 904 K, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la firma PAGO DE ARECO S.R.L por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº 0225 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0105/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente PEREZ CAROLINA VIVIANA se desempeña como 

personal de seguridad, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción 

   Que, mediante certificado médico obrante a fs. dos (2), se indica 

como fecha probable de parto el 6 de marzo de 2025; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los cientos veinte (120) días de licencia.  

 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M N° 569/2025 

 
22 

                                    En los casos de gestación múltiple, se extenderá treinta (30) días 

corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce del mismo con antelación o 

posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán probarse fehacientemente 

mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase a partir del 20 de febrero de 2025 y hasta el 19 de junio de 

2025 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente PEREZ CAROLINA VIVIANA (MI. Nº 29.316.826, Legajo Personal 

Nº 1605), quien se desempeña como personal de seguridad, bajo la órbita de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Decreto Nº 0226 – 27 de febrero de 2025.- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1232-V/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a la agente VALENTE GEORGINA ILEANA quien se 

desempeña como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Turismo y 

Cultura le fue concedida una licencia sin goce de haberes por el término de tres (3) 

meses mediante Decreto N° 1544/24, finalizando la misma el 16 de enero de 2025; 

   Que, la misma fue tramitada por éstos actuados, obrando copia 

del acto administrativo a fs. siete (7); 

   Que, a fs. nueve (9) del presente, la agente solicita la extensión 

de la misma, por un período de tres (3) meses; 

 Que, la misma obedece a motivos personales;  

 Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 17 de enero de 2025 y hasta el 17 de abril de 

2025, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 1544/24  a 

la agente VALENTE GEORGINA ILEANA (M.I N° 33.643.409 Legajo Personal Nº 2381), 

quien se desempeña como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Turismo y Cultura 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0229 – 27 de febrero de 2025.- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0169-I/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente, la agente IBARRA MARIANA 

SOLEDAD solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de 60 

días a partir del 17 de febrero de 2025; 

Que, la agente se desempeña como personal de Servicio y 

Maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 
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                                     Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 17 de febrero de 2025 y hasta el 17 de abril  de 

2025 inclusive sesenta (60) días de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

IBARRA MARIANA SOLEDAD (M.I N° 29.276.189 Legajo Personal Nº 3078), quien se 

desempeña como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de la Secretaría de 

Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0230 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0110/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente BELONNE PAZ se desempeña como personal 

administrativo, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

   Que, mediante certificado médico obrante a fs. dos (2), se indica 

como fecha probable de parto el 16 de febrero de 2025; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 
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                                    Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación múltiple, 

se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce 

del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán 

probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase a partir del 2 de febrero de 2025 y hasta el 1° de junio de 

2025 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente BELONNE PAZ (MI. Nº 38.588.456, Legajo Personal Nº 3122), 

quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de 

Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Decreto Nº 0244 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0099/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el telegrama 

de renuncia de la agente WILSON GREEN VERONICA a partir del 22 de enero de 2025; 

Que, la agente se desempeñaba como personal de seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

           EL INTENDENTE   DE SAN ANTONIO DE ARECO 

              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 22 de enero de 2025, a la agente 

WILSON GREEN VERONICA (M.I. Nº 20.019.740; Legajo Personal Nº 1872), quien se 

desempeñaba como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Turismo y 

Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Seguridad 

Decreto Nº 0222 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1239/2024 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, la Secretaría de Seguridad da inicio a las presentes 

actuaciones a efectos de solicitar se de ingreso a personal para desempeñarse dentro 

del Centro de Monitoreo Areco (C.O.M.A.); 

   Que, dicha solicitud obedece  a la vacante producida por el cese 

de la agente D´amico Zoe, habiendo tramitado el mismo por ante expediente 

administrativo N° 4102-1419/2023; 

   Que, la Srta. OVIEDO CAMILA ABIGAIL, ha demostrado contar 

con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que 

el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apta para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 10 de enero de 2025, como personal 

mensualizado a la agente OVIEDO CAMILA ABIGAIL (M.I. Nº 38.935.177; Legajo 

Personal Nº 3808), para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres (3), 

bajo el régimen de personal Franquero, dentro del Centro de Monitoreo Areco (COMA) 

dependiente de la Secretaría de Seguridad. 
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ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del artículo precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco  Ratto. Sr. Ramon Ojeda. Sra. Daiana Goundry Fernandez.  
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Secretaría de Salud 

Decreto Nº 0216 – 26 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0045/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

MULLER CECILIA ELIZABETH a partir del 2 de enero de 2025; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal de Servicio y 

Maestranza bajo la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 2 de enero de 2025, a la agente 

MULLER CECILIA ELIZABETH (M.I. Nº 26.751.166 Legajo Personal Nº 3738), quien se 

desempeñaba como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de la Secretaria 

de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0223 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0005/2025, y; 
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CONSIDERANDO: 

                                 Que, a fs. (1) del presente, la Dirección de Hospital Zerboni 

se solicita se incorpore un agente para desempeñarse como personal administrativo 

dentro del mencionado nosocomio bajo la órbita de la Dirección de Infraestructura del 

Sistema de Salud; 

  Que, dicho ingreso es solicitado atento la vacante 

producida por la renuncia de la agente Scarano Micaela (LP N° 2968), habiendo 

tramitado la misma por ante expediente administrativo N° 4102-1051/2024, Decreto N° 

1619/2024; 

                        Que, el Sr. ROSAS GUERREÑO JUAN ROMAN ha 

acreditado poseer el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante 

las tareas que el puesto requiere; 

 Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para 

el ingreso; 

    Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

  Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 11 de febrero de 2025, al Sr. ROSAS GUERREÑO 

JUAN ROMAN (M.I. 45.679.982 Legajo Personal N° 3814), como personal 

mensualizado para desempeñarse como personal administrativo, categoría tres (3) con 

una carga horaria de treinta (30) horas semanales dentro del Hospital Municipal “Emilio 

Zerboni”, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0228 – 27 de febrero de 2025.- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1286-U/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a la agente URCELAY TERESA ANGELA quien se 

desempeña como personal técnico en salud bajo la órbita de la Secretaría de Salud, le 

fue concedida una licencia sin goce de haberes por el término de tres (3) meses 

mediante Decreto N° 1662/24, finalizando la misma el 31 de enero de 2025; 

   Que, la misma fue tramitada por éstos actuados, obrando copia 

del acto administrativo a fs. nueve (9); 

   Que, a fs. once (11) del presente, la agente solicita la extensión 

de la misma, por un período de seis (6) meses; 

 Que, la misma obedece a motivos personales;  

 Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de febrero de 2025 y hasta el 1° de agosto 

de 2025, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 1662/24  

a la agente URCELAY TERESA ANGELA (M.I N° 30.723.966 Legajo Personal Nº 3123), 

quien se desempeña como personal técnico en salud bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud  y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0237 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0155/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente 

KENNY LUCAS LEANDRO a partir del 12 de febrero de 2025; 

 Que, la misma obedece a motivos personales; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

 Que, el mismo se desempeñaba como personal Técnio bajo la 

órbita de la Secretaría de Salud;   

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 12 de febrero de 2025, al agente 

KENNY LUCAS LEANDRO (M.I. Nº 41.074.580 Legajo Personal Nº 3153), quien se 

desempeñaba como personal Técnico bajo la órbita de la Secretaría de Salud.   
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goindry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0238 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0154/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

RIVERO PATRICIA a partir del 10 de febrero de 2025; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal de Servicio y 

Maestranza bajo la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

               EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 10 de febrero de 2025, a la agente 

RIVERO PATRICIA (M.I. Nº 31.772.554 Legajo Personal Nº 3280), quien se 

desempeñaba como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de la Secretaria 

de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 



                                                                                                                                                         
 
 
 B.O.M. N° 569/2025 

35 

 

 

Decreto Nº 0243 – 27 de febrero de 2025.- VISTO El Expediente Administrativo Nº 4102-

1315/2024 y; 

CONSIDERANDO:  

   Que, el artículo 72º de la Ley 14.656, que regula el Régimen de 

Empleo Público Municipal, establece que corresponde para el Personal de la 

Administración Pública Municipal, una retribución especial sin cargo de reintegro 

equivalente a seis (6) mensualidades del sueldo básico de la categoría en que revista el 

agente al momento del cese, sin ningún tipo de descuentos, la que será otorgada a partir 

del cese del agente cuando éste no tenga carácter de sanción disciplinaria; 

   Que, asimismo, dispone que será acreedor al beneficio dispuesto 

por el artículo precedente, únicamente el personal de la planta permanente que al 

momento del cese cuente con treinta (30) años de servicios en la Administración Pública 

Provincial o la cantidad de años que de acuerdo a la legislación especial sean 

necesarios a los efectos jubilatorios; 

   Que, el artículo 54º del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal 

determina que la retribución especial mencionada precedentemente podrá ser 

devengada en hasta seis (6) cuotas; 

   Que, la agente VIGIL María Isabel ha acreditado el tiempo de 

servicios necesario para recibir dicha retribución;  

   Que, la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto- Ley 6769-58 y sus 

modificaciones; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.-  Otórguese, a partir de la firma del presente, a la agente VIGIL María 

Isabel (M.I. N° 16.474.748 Legajo Personal N° 597), una retribución especial por única 

vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente a  seis (6) sueldos 

básicos de la categoría veintiuno (21), agrupamiento Personal Jerárquico Jefe de Dpto. 

1era., la cual revistiera la agente al momento del cese, la misma asciende a la suma de 

pesos DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 2.443.446,00) pagaderos en seis (6) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de pesos CUATROCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 407.241,00) cada una. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Educacion y Deportes 

Decreto Nº 0224 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0947/24, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que la docente MAGNE, Belén Anahí renuncia a los módulos MK 

provisional en el turno tarde a partir del 04 de febrero de 2025 por motivos personales 

según Carta Documento N° 247463559;          

                                    Que la docente MAGNE, Belén Anahí se desempeña en 2 

módulos MK en el turno tarde en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”;                         

               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                

                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Acéptese la renuncia de la docente MAGNE BELEN ANAHI (M.I N° 

37.053.539, Legajo Personal N° 2781) como profesora de 2 módulos MK provisional, a 

partir del 04 de febrero de 2025, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Decreto Nº 0231 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0879/24, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que la docente DI CARLO, Sofía Antonela renuncia a su cargo a 

partir del 03 de febrero de 2025 por motivos personales según Telegrama N° 75397;          

                                    Que la docente Di CARLO se desempeña como maestra de 

grado jornada completa titular en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”;                         

               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                

                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Acéptese la renuncia de la docente DI CARLO SOFIA ANTONELA (M.I 

N° 39.289.074, Legajo Personal N° 9728) como maestra de grado jornada completa 

titular, a partir del 03 de febrero de 2025, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0239 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0113/2025, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que, la docente TIZIO, María Graciela renuncia a su cargo como 

profesora a partir del 31 de enero de 2025 para acogerse al beneficio jubilatorio;   
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                        Que, Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que hubieran cumplido cincuenta 

(50) años de edad y, acrediten veinticinco (25) años de  servicios docentes  con aportes 

al Instituto de Previsión Social de la Provincia; 

                                    Que, la docente TIZIO, se desempeña como profesora de 9 horas 

DS en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” cumple con los requisitos 

que determina el artículo 24º del Decreto Ley 9650/80;             

                                    Que, atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese de la docente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio 

previsional; 

                                    Que, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada 

ha tomado conocimiento; 

                                    Que, dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la renuncia a partir del 31 de enero de 2025 a la docente TIZIO 

MARIA GABRIELA (M.I N° 12.645.969, Legajo Personal N° 9433) como profesora de 9 

horas DS titular turno mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes,  la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº 0241 – 27 de febrero de 2025. VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0114/25, y  

CONSIDERANDO:    
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                                     Que el profesor LAMBERTINI, Daniel renuncia a los módulos MK 

provisional en el turno tarde a partir del 03 de febrero de 2025 por motivos personales 

según Carta Documento N° 247463474;          

                                    Que el profesor se desempeña en 4 módulos MK en el turno tarde 

en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”;                         

               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                

                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Acéptese la renuncia de la docente LAMBERTINI DANIEL (M.I N° 

13.764.526, Legajo Personal N° 9823) como profesor de 4 módulos MK provisional, a 

partir del 03 de febrero de 2025, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº 0246 – 27 de febrero de 2025.- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0478/24, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que según Decreto Nº 0011/25, la docente BUSCEMI, Myrna 

Elena solicita licencia por readecuación de tareas desde el 03 de noviembre de 2024 

hasta el 31 de mayo de 2025; 
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             Que la docente se desempeñaba como preceptora titular en el 

turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul” y es necesario cubrir el cargo 

para continuar brindando la atención de los niños que asisten a los distintos 

establecimientos educativos municipales; 

                Que la docente MEDINA IVULICH, Julieta se encuentra  inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes, 

cumpliendo con los requisitos necesarios para cubrir dicha licencia;  

                Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                                                                                                                                                                                                                 

            Por ello,  

            

               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a la docente MEDINA IVULICH JULIETA (M.I N° 39.827.933, 

Legajo Personal N° 9871) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 10 de 

febrero de 2025 y hasta el 31 de mayo de 2025, en el Jardín Maternal Municipal “Duende 

Azul”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes  y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Decreto Nº 0232 – 27 de febrero de 2025.- VISTO  Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº ° 4102-0179-M/2025   y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Fernando Luis Monje D.N.I. N° 20.295.353, solicita una 

ayuda económica a fin de cubrir los gastos derivados de la alimentación especifica que 

requiere ya que padece de celiaquía según estudios y orden médica acompañados en 

fs. 3/8; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe social 

de la Trabajadora Social Melina De Lellis M.P. 21.638 Directora de Abordaje Territorial, 

constata que los ingresos que posee el solicitante son insuficientes para cubrir el gasto 

de alimentos específicos para celiacos, que consta a fs. 9 y 10; 

Que la Secretaría de Hacienda informa que es viable otorgar la 

ayuda económica solicitada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Otórguese un subsidio por pesos doscientos setenta y cinco mil 

($275.000,00.-) pagaderos en once (11) cuotas mensuales y consecutivas  de pesos 

veinticinco mil ($ 25.000,00.-), correspondientes a los meses de febrero de 2025 hasta 

diciembre de 2025 inclusive, al Sr. Fernando Luis Monje DNI N° 20.295.353 destinados 

a solventar los gastos derivados de la alimentación especifica que requiere debido a su 

problemática de salud. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 
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 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

Decreto Nº 0214 – 21 de febrero de 2025- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1140/2024 y 14677/2024 CD, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ordenanza Municipal N° 4824/24 el Concejo Deliberante 

autorizó al Departamento Ejecutivo a proceder a la enajenación mediante Licitación 

Pública de los inmuebles identificados catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.64, 

Mza.64b, Pc.1, Lote A de una superficie estimada de 658.80m2 y Lote B de una 

superficie estimada de 651m2 y Circ.I, Secc.C, Qta.33, Pc.23, Lote A de una superficie 

estimada de 538m2 y Lote B de una superficie estimada de 520.35m2;  

Que, por Decreto Municipal N°1596/24 se promulga la Ordenanza 

N°4824/24 del Concejo Deliberante; 

Que, por Decreto Municipal N°66/25 se llamó a Licitación Pública 

N°01/2025 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la venta de los terrenos 

mencionados; 

Que, a fs.131 obra acta de apertura de sobres de la cual surge que 

solo se recibió una única oferta por los inmuebles identificados catastralmente como 

Circ.I, Secc.C, Qta.33, Pc.23, Lote A de una superficie estimada de 538m2 por un valor 

total de pesos setenta millones quinientos mil ($70.500.000,00) y Lote B de una 

superficie estimada de 520.35m2 por un valor de pesos sesenta y cinco millones 

doscientos mil ($65.200.000,00); 

Que, por los inmuebles identificados catastralmente como Circ.I, 

Secc.C, Qta.64, Mza.64b, Pc.1, Lote A de una superficie estimada de 658.80m2 y Lote 

B de una superficie estimada de 651m2 no se recibió oferta, por lo que corresponde 

dejar desierto el llamado; 

Que, la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar la 

venta de los terrenos a la firma Pulverizaciones Dengue S.A. por cumplir con los 

requisitos solicitados y porque los montos ofrecidos superan la tasación;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, (Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

respectivas modificaciones), y el Decreto Provincial N°2980/00); 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Adjudícase a la firma Pulverizaciones Dengue S.A., CUIT 30-71121639-

8, en el marco de la Licitación Pública N°01/2025, los inmuebles identificados 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.33, Pc.23, Lote A de una superficie estimada 

de 538m2 por un valor total de pesos setenta millones quinientos mil ($70.500.000,00) 

y Lote B de una superficie estimada de 520.35m2 por un valor de pesos sesenta y cinco 

millones doscientos mil ($65.200.000,00). 

 

ARTICULO 2°. Instrúyase a las distintas dependencias municipales la realización de los 

actos administrativos que correspondan, en el marco de los previsto en el Artículo 1° del 

presente. 

 

ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación se efectúa Ad referéndum del Concejo 

Deliberante. 

 

ARTÍCULO 4º. Declárese desierta la venta de los inmuebles identificados 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.64, Mza.64b, Pc.1, Lote A de una superficie 

estimada de 658.80m2 y Lote B de una superficie estimada de 651m2 por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto es refrendado por la Dirección de Hábitat y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Heredia.  

 

Decreto Nº 0221 – 27 de febrero de 2025- VISTO El Expediente Administrativo Nº 4102-

1314/2024 y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                                   Que, el artículo 72º de la Ley 14.656, que regula el Régimen de 

Empleo Público Municipal, establece que corresponde para el Personal de la 

Administración Pública Municipal, una retribución especial sin cargo de reintegro 

equivalente a seis (6) mensualidades del sueldo básico de la categoría en que revista el 

agente al momento del cese, sin ningún tipo de descuentos, la que será otorgada a partir 

del cese del agente cuando éste no tenga carácter de sanción disciplinaria; 

   Que, asimismo, dispone que será acreedor al beneficio dispuesto 

por el artículo precedente, únicamente el personal de la planta permanente que al 

momento del cese cuente con treinta (30) años de servicios en la Administración Pública 

Provincial o la cantidad de años que de acuerdo a la legislación especial sean 

necesarios a los efectos jubilatorios; 

   Que, el artículo 54º del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal 

determina que la retribución especial mencionada precedentemente podrá ser 

devengada en hasta seis (6) cuotas; 

   Que, el agente MERMET Enrique Omar ha acreditado el tiempo 

de servicios necesario para recibir dicha retribución;  

   Que, la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto- Ley 6769-58 y sus 

modificaciones; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-  Otórguese, a partir de la firma del presente, al agente MERMET Enrique 

Omar(M.I. N° 12.992.205 Legajo Personal N° 918), una retribución especial por única 

vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente a  seis (6) sueldos 

básicos de la categoría once (11), agrupamiento Personal Obrero, la cual revistiera el 

agente al momento del cese, la misma asciende a la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISESIS( $ 

1.399.626,00) pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO ($ 233.271,00) 

cada una. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florecncia Mallo. Sra. Daiana Goundry Fernandez.   

 

Decreto Nº 0233 – 27 de febrero de 2025- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0885-R2024 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar y a construir, propiedad de Ramírez 

Sebastián Lisandro, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: 

E, Mz.3, Pc.: 9f, ubicado en la intersección de las calles Gregorio López y Cnel. José A. 

Guiraldes, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 9 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, la ampliación a declarar y a construir cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 17 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

                                 Que, a fs. 23 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar y a construir, conforme recibo Nº 333659, 

obrante a fs. 20; 

Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 21/22 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 34 por el Juzgado de 

Faltas; 

                                 Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 24/33; 

Que a fs. 36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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                                      Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar y a construir, conforme al 

plano obrante a fs. 9, propiedad de Ramírez Sebastián Lisandro, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz.3, Pc.: 9f, ubicado en la 

intersección de las calles Gregorio López y Cnel. José A. Guiraldes, de la localidad de 

San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florecncia Mallo. 

  

Decreto Nº 0234 – 27 de febrero de 2025- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1117-B/2024 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Buttafuoco Ariel Horacio y Esnaola 

María Florencia, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, 

Qta: 63, Mz: 63b, Pc.:1, Sub. Pc. 1 ubicado en la intersección de Av. Quetgles y calle 

Moreno, de la localidad de San Antonio de Areco; 
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Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 3/5; 

Que, a fs. 7 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 14 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 16 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, los propietarios abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar, según recibo N.º 334002 conforme se 

indica al volante de pago a fs.18; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y la heredera abonó la multa correspondiente según lo informado a fs. 23; 

                                Que, los propietarios no poseen deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 25/27 por la Jefa de departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 

28/29 por el Juzgado de Faltas; 

 Que a fs. 31 obra el Informe de la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

                            

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 14, propiedad de Buttafuoco Ariel Horacio y Esnaola María Florencia, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 63, Mz: 63b, Pc.:1, Sub. 

Pc. 1 ubicado en la intersección de Av. Quetgles y calle Moreno, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificacion y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florecncia Mallo. 

 

Decreto Nº 0235 – 27 de febrero de 2025- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1507-

R/2024 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Romeo Agustina situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: II, Sec: A, Qta: 46, Fr: 4, Pc:10 ubicado en calle 

Simona Segura entre Carlos Martínez y Av. Guiraldes de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

                                  Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/10; 

 Que, a fs. 16 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 17 por la Secretaria de Planificación y Obras Públicas; 

 Que, la contribuyente abona el correspondientes Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme a recibo Nº 335831, obrante a fs.20; 

                                   Que, la propietaria no posee deudas con este Municipio según lo 

informado a fs. 21/23 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 29 por 

el Juzgado de Faltas; 

                                   Que, a fs.24 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que a fs. 31 obra el Informe de la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.24, 

propiedad de Romeo Agustina situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: II, Sec: A, Qta: 46, Fr: 4, Pc:10 ubicado en calle Simona Segura entre Carlos 

Martínez y Av. Guiraldes de la localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificacion y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificacion y 

Obras Publicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florecncia Mallo. 
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 Contratos  

 Contrato de Locacion – 10 de enero de 2025. - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. Maximiliano Bruno quien se compromete a llevar a cabo el servicio de traslado de veinte (20) 

volquetes pertenecientes a la municipalidad para ser ubicados en barrios aledaños y zona urbana del 

partido en el marco del programa “Tu Barrio Más Limpio”, Según expediente Nº 4102-0365/23.-------- 

Duracion: Tres (3) meses contados a partir del 08 de enero del 2025. 

 

 Contrato de Mantenimiento de Alumbrado Publico– 10 de enero de 2025. - Entre la Municipalidad 

de San Antonio de Areco y la Cooperativa de Prevision de Electricidad Obras y Servicios 

Publicos de San Antonio de Areco, quien se encragara del mantenimiento, conservación y 

reparación del servicio de ALUMBRADO PUBLICO en la localidad y sectores  donde la Cooperativa 

ejerce la concesión del servicio de energía eléctrica, Según expediente Nº 4102-1696-C/2022 y 4102-

0785-C/2023-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Duracion: 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Contrato de Servicio– 12 de febrero de 2025. - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la 

Sra. De Lellis Valentina quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias Pasivas en el Servicio de 

Tocoginecología, dentro del ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la 

Secretaria de Salud, los días que se le requiera según el servicio, Según expediente Nº 4102-

0416/2024.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Duracion: 01 de febrero de 2025 al 31 de julio de 2025. 

 

 Contrato de Locacion de Servicio– 20 de febrero de 2025. - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la firma SRB Obras y Servicios S.R.L quien se compromete a llevar a cabo el servicio 

de alquiler de una batea vuelco trasero de 27 mts3 y un camión tractor VW 17220 de 220 hp para 

llevar a cabo el traslado de residuos sólidos urbanos desde el centro de transferencia municipal hasta 

el relleno sanitario “ENTRE” en la ciudad San Nicolás de los Arroyos. Asimismo, estará a cargo del 

contratante el suministro de personal habilitado, herramientas y combustible para la utilización del 

camión, Según expediente Nº 4102-1041/2024.---------------------------------------------------------------------- 

Duracion: a partir del 24 de febrero de 2025 por el término de un (1) mes. 
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